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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROYINGIA DE MADRID

AW>"wmm.Tmmmt^ ©s»s<3s.&a. PRECIO PE SÜSCRIPCÍ08 Anv&m'xmmQiAizmrso'mxAX»

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
»n los BotETrOTEB oficialís se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
íditores de los mencionados periódicos.

En? esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las «ItJe
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al =er-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de su inserción.'(Sea! cides de 6 de Abril de 18! „ Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletik,

calle del Almirante, 15, bajo.
—

Fuera de esta cspital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.«e pública todos loa «lia», excepto ios doral Ingos. Sumfro suelto SO céntimos de pexeta

Pmrte oficial ocho de Marzo de milochocientos cin-
cuenta ydos, siendo por lo menos )ñpri-
mera mejora de veinticinco pesetas, y
quedando las demás á voluntad de los li-
oitadores, siempre que no bajen de diez
pesetas.

| las certificaciones expedidas por elinge-
niero, excepto en el oaso á que se refie-

Madrid veintioinoo de Abrilde milno-
vecientos ooho.

j re la condición siguiente, y su abono se'
hará en metálico, oon el desouento oo

jrrespondiente, por la Administración
i Económica de la provinoia donde radioan
!las obras, con cargo al oapítulo yartíou-

lo de oons9rvaoión y reparadón de oa-
rreteras del presupuesto del Ministerio
de Agricultura, Industria, Comeroio y
Obras públicas.

El gobernador,
Vadillo.Sr> esidoBcladel Consejo de Ministro*

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIIIy

iaReina Doña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan sin

novedad en su importante salud.

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de

Madrid veinticinco de Abrilde milno-
vecientos ocho.

según cédula personal número

Elgobernador,
Vadillo.

enterado del anuncio publicado con fe-
oha de y de
las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudioaoión en pública su \u25a0

basta de las obras de acopios de piedra
para reparación de los kilómetros cua-
renta y cuarenta yunojde la oarretera de
primer orden de Madrid á Castellón, se
compromete á tomar á su cargo laejecu-
oión de las mismas, oon estricta sujeción
á los expresados requisitos y oondioio-
nes por la oantidad de

Dirección general de Obras públicas
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

7/ El oontratista podrá desarrollar
los trabajos en mayor escala que la nece-
saria para ejecutar las obras en el tiempo
prefijado. Sin embargo, sólo tendrá dere
oho á que no se leabone en un año mayor
suma de la que corresponda á prorrata
teniendo en ouenta la oantidad del rema
te de las que se deducirá la parte corres
pondiente á la baja que se obtenga en la
subasta. Por lo tanto, los derechos que
el artíoulo 38 del pliego de oondioiones

Condiciones particulares y económicas
que, además de las facultativas corres-
pondientes, de las generales aprobadas
por Real decreto de treco Marzo mil
novecientos tres y de las adicionadas
por Real orden de ocho Julio milnove
oientos dos han de regir en la contrata
de acopios de piedra para reparación
de los kilómetros cuarenta y cuarenta
y uno de la oarretera de primer orden
de Madridá Castellón.

Gobierno civil
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Negó fiado de carreteras
(Aquí laproposición que se haga, ad-

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado, pero advirtiendo que será
desechada toda proposición en que no se
exprese determinadamente la oantidad
en pesetas y oéntimos, escrita en letra,
por laque se oompromete el proponente
á la ejecución de dichas obras, asi como
todas aquellas en que se añada alguna
cláusula.)

REPARACIÓN

En virtud de lodispuesto por laDireo

oión general de Obras públicas en orden
de 22 del actual, este Gobierno civil ha
acordado señalar el día 29 de Mayo pró-
ximopara laadjudicación en pública su

basta de los acopios de piedra machacada
para reparaoión de los kilómetros 40 y

41 de* la carretera de primer orden de
Madrid á Castellón, provinoia de Madrid,
cuyo presupuestado contrata es de 4.968
pesetas.

1.* Elrematante quedará obligado á
otorgar la correspondiente esoritura ante
el notario oficial,en Madrid, dentro del
término de quince días, oontados desde
la fecha de la aprobación del remate, y
previo el pago de los derechos de inser-
ción del anuncio de la subasta en la Ga-
ceta y Boletín Oficial de la provinoia,
donde radica la obra.

aplioarán partiendocomo base déla feoha
de las certificaciones, sino de las épooas
en que deban realizarse los pagos.

generales concede al oontratista, no se

8.a Si en algún año económico exce-
dieran los importea de las oertifioaoiones
de las obras ejecutadas de la oifra total
consignada en el presupuesto del Estado
para obras por oontrata, dejarán de sa-
tisfacerse aquéllas para las subastas úl-
timamente hechas, por orden de anti-
güedad, las cuales serán de abono en el
Bigiuente año económico, sin derecho á
devengar intereses de demora por es
ta cansa.

(Feoha y firma del proponente.)
(E.—200.)2.a Antes del otorgamiento de la es-

critura deberá el rematante consignar
oomo fianza en Madrid, en la Caja gene-
ral de Depósitos, en metálico ó efectos
de la Deuda pública, al tipoasignado por
las disposiciones vigentes, el tres por
ciento del importe del presupuesto vi-

La subasta se celebrará en los térmi-
noB prevenidos por laInstruoción de 18

de Marzo de 1852 ypliego de condiciones
de 13 de Marzo de 1903 ante este Gobier
no civilyen el local destinado á la Seo-
oióa de Fomento, hallándose de manifíes
to en la Jefatura de Obras públicas de

esta provincia,Infantas 28 y 30, 2.*, el

pliego de oondioiones á que ha de suje-

tarse el rematante, si lo hubiere, para la
ejeouoión de las obras.

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS
PÚBLICAS

Carreteras.
—Reparación

En virtud de lo dispuesto por orden de
veintinueve de Noviembre de milnove-
cientos siete, esta Dirección general he
señalado el día treinta de Mayopróximo
á las once, para la adjudicación en públi
oa subasta de los acopios de piedra para
reparación de los kilómetros cincuenta
y dos al sesenta de la carretera de pri-
mer orden de Madrid á Francia por Irún,
provinoia de Madrid, cuyo presupuesto
de contrata es de dooe mil treinta youa
tro pesetas setenta y cinco oóntimos.

9.a El contratista ounplirá las órde-
nes que reciba de los ingenieros, sin de-
recho á reclamación alguna, no solo pa-
ra poner mayor ómenor número de aco-
pios de los proyectados en cada kilóme
tro sino también para aumentar ó dis
mi' uir la obra subastada en menos del
veinte por oiento de su presupuesto.

gente.
3.a La fianza no será devuelta al oon-

tratista hasta que se apruebe larecepción
y liquidaoión definitivas y se justifique
el pago total de lacontribución de subsi
dio industrial y de los daños y perjuioios,
si los hubiere.

Las proposiciones se presentarán en
pliego oerrado yen papal sallado de un
déoima oíase ajustándose estas al adjunto
modelo, debiendo acompañar á las mis-

mas la cédula personal y el resguardo
provisional de la Caja general de Depó-

sitos que ecredite haber consignado 50
pesetas en metálico da conformidad oon
loque previene la referida Instrucción.

En el oaso de presentarse dos ó más
proposiciones iguales, se oelebrará entre
sus autores únicamente la segunda licita
oión, abierta en los términos preceptua-
dos en la precitada Instrucción de dieoi

4.a Se dará principioá la ejecución de
las obras dentro del término de sesenta
días, á contar desde la feoha de aproba-
ción del remate, y deberán quedar ter-
minadas en el plazo de tres meses.

10.a Para atender á los gastos de ins-
pección y vigilanoia de las obras, el oon
tratista queda obligado á entregar al pa
gador de la provinoia todos los meses que
ejecute obra y antes del día 15 la oanti
dad de cincuenta pesetas, no cursándose
mensualmente las certificaciones de
obra ejecutada correspondiente á los
contratistas que no se hallen al oorriente
de las cantidades que deban depositar
para atender á los gastos de inspección y
vigilanoiade las obras.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de once de
Setiembre de milochocientos ochenta y
seis, en Madrid,ante laDireoción general
de Obras públicas, situada en el looal que
ooupa el Ministerio de Fomento, hallán-
dose de manifiesto, para conocimiento del
público, el presupuesto y pliegos da oon-
dioiones correspondientes, en dicho Mi-

5.a Todos los gastos de replanteo, de
liquidación y los de inspección y vigilan-
cia de las obras, serán de cuenta del
oontratista.

6.a Se aoreditará mensualmente al
oontratista el importe de las obras eje
outadas oon arreglo á lo que resulte de
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nisterio yon el Gobierno civilde la pro-
vincia de Madrid.

lo de conservación yreparación de oa-
rreteras del presupuesto del Ministerio
de Agricultura, Industria, Comeroio y
Obras públicas.

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS
PÚBLICAS

Carreteras.
—Reparación

y liquidaoión definitivas y se justifique
elpago total de la contribución de subsi-
dio industrial yde los daños y porjuicios
silos hubiereSe admitirán proposiciones en el Ne-

gociado correspondiente del Ministerio
de Fomento, en las horas hábil s de ofi-
cina, desde el día de la feoha, hasta las
diez y siete del dia veníioinoo de Mayo
próximo, yen todos los Gobiernos oivi-
les de la Península en los mismos días y
horas.

En virtud do lo dispuesto por orden
de veintinueve de Noviembre de mil no
vecientos siete, esta Dirección general
ha señalado el día treinta de Mayopróxi
mo, á las onoe, para la adjudicación en
públioa subasta de los acopios de piedra
para reparación de los kilómetros trein
ta y uno al trdnta y seis da la carretera
de primer orden de Madrid á Francia por
Irún,provincia de Madrid, cuyo presu-
puesto de contrata es de trece mil dos
cientas ochenta y dos pesetas oinouenta

7.a El contratista psdrá desarrollar
los trabajos en mayor escala que la nece-
saria para ejecutar las obras en el tiempo
prefijado. Sin embargo, sólo tendrá de-
recho á que no se le abone en un año ma
yor suma de la que corresponda á pro
rrata teniendo en cuenta la cantidad del
remate de las que se deducirá la parte
correspondiente á labaja que sa obtenga
en la subasta.

4.* Se dará principio á laejecución de
las obras dentro dol término de sesenta
días, á contar desde la feoha de aproba-
ción delremate, y deberán quedar ter-
minadas en el plazo de seis meses.

5.a Todos los gastos de replanteo, de
liquidación y los de inspeooión y vigi-
lancia de las obras, serán de cuenta del
contratista.

Las proposisiones se presentarán en
pliegos cerrados, en papal sellado de la
oíase undécima, arrreglándose al adjun-
to modelo, y la oantidad que ha de con-
signarse previamente, como garantía
para tomar parta on la subasta, será de
ciento treinta pesetas en metálico ó en

efectos de laD3uda pública, al tipo que
les está asignado par las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa-

ñarse á oaía pliego, ol documento que
acredite haber real zado el depósito del
modo que previene la referida Instruo-

6. a Se acreditará mensualmente al
contratista el importe do las obras eje-
cutadas, con arreglo á loque resulte de
las certificaciones expedidas por el inge-
niero, excepto en el oaso á que se refie-
re lacondición siguiente, y su abono se
hará en metálico, con el descuento co-
rrespondiente, por la Administración
Económica de la provincia donde radiosa
las obras, can cargo al oapítulo y artíou-
loda conservación y reparación de oa
rreíeras dal presupuesto del Ministerio
de Agricultura, Industria, Comercio y
Obrss públicas.

Por lo tanto, los derechos que el ar
ticulo treinta yocho ''el pliega de condi
ciones generales concede al contratista,
no se aplicarán partiendo como base de
la feoha de las certificaciones, sino de las
épocas en que deban realizarse los pa-
gos.

céntimos
La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la Instrucción de
once de Setiembre de mil ochocientos
ochenta y seis, en Madrid, ante laDirec-
ción general de Obras públicas, situada
en el local qua ocupa el Ministerio de
Fomento, hallándose de manifiesto para
conocimiento del público elpresupuasto
y pliegos de condiciones correspondien-
tes, en dicho Ministerio yen al Gobierne
civilde la provincia da Madrid.

8.' Si en algún año económico exce-
dieran los importes de las certificaciones
da las obras ejecutadas da la cifra total
consignada en el presupuesto del Estado
para obras por contrata, dejarán da sa-
tiafaoef se aqué las para las subastas últi-
mamente hachas, por orden de antigüe-
dad, las cuales serán de abono en el si-
guiente año económico, sin derecho á de-
vengar intereses de demora por esta
causa.

ción
En el oaso de qua resulten dos ó más

proposiciones iguales, se procederá en
el acto á un sorteo entra las mismas.

Q7.a El contratista podrá desarrollar
los trebejos ea mayor escala que la ne
cesaría para ejecutar las obras en el
tiempo prefijado. Sin embargo, sólo ten-
día derecho á qua no sa la abone ea un
año mayor su oía de la qu8 corresponde á
prorrata, teniendo en ouanta la cantidad
dd remate de la3 que se deducirá lapar
te oorraspondisnte á la baja que se ob-
teüga en la sub jsta. Par la tanto, ios de.
reohos que el art. 38 del pliego de con-
diciones generales concede al contratia
ta, no se aplicarán partiendo oomo base
de la f«cha de las certificaciones, sino de
lss épocas en qua deben realizarse les

Madrid ventioinoo de Abrilde milno
vaoientos ocho.

Sa admitirán proposiciones en el Ne-
gociado correspondiente del Ministerio
de Fomento, en las horas hábiles de ofi-
cina, desda el día da la fecha hasta las

diecisiete dal día veinticinco de Mayo
próximo, y en todos los Gobierno-? civi-
les da Península en les mismos diss yho-
ras.

Eldirector general,
R. Andrade.

Dirección general de Obras públicas
9.a Elcontratista cumplirá las órda

nes que reoiba de los ingenieros, sin de
rocho á redamación alguna, no sólo para
poner mayor ó menor número de aoopios
de los proyectados en cada kiiómairo,
sino también para aumentar ó disminuir
la obra subastada en manos del veinte
por ciento de su presupuesto.

Condiciones particulares y económicas
que, adamas de las facultativas corres-
pondientes, de las generales aprobadas
por Real decreto do trece Marzo mil

novecientos tres y de las adioionadas
por R3al orden de ocho Julio mil no-
vecientos dos han de ragir on la con-
trata da acopios de piedra para repa-
ración de los kilómetros cincuenta y
dos al sesenta de la oarretera de pri-

mer orden de Madrid á Franoia por

Las proposiciones se presentaran en
pliegos cerrados, en papel sellado da la
clase uadéaima, arreglándose d adjunte
modelo, y la cantidad que ha de cousig
narss previamente como garantía para
tomar parta en la subaeta será da danto
cuarenta pesetas en metálico ó en-efec-
tos da la Desuda pública al tipo qne les
está asignado por las respectivas dispo-
siciones vigentes; debiendo acompañarse

á oada pliegoel documento que <fl

10.a Para atender á los gastos da ins
paooión y vigilanoia de las obras, el con-
tratista queda obligado á entregar alpa-
gador de la provi5}cia todos los meses
que ejecute obra y antes del día quince la
oantidad de oinouenta pesetas, no cur-
sándose mensualmente las certificacio-
nes de obra ejecutada correspondíante á
las contratistas que no se hallen al co-
rriente de las oantidadea que deban de-
positar para atender á los gastos de ins-
pección y vigilanoia da las obras.

pages.

Irún. 8.a Si ea algún año económico exce-
dieran ios importes de las certificaciones
de las obras ejecutadas de la cifra total
consignada en el presupuesto del Estado
para obras por contrata, dejarán de satis-
facerse aquéllas para las subastas última-
mente hachas, por orden de antigüedad,
las oualas sarán da abano en el siguien-
te año económico, sin derecho á devengar
interesas de demora por esta causa.

1.a El rematante quedará obligado á

otorgar la correspondiente esoritura an-
te el notario oficial,'en Madrid, dentro
del término de treinta días contados des
de la feoha do la aprobaoión del remate,

y previo el pago de los dereohos de in
serción del anuncio de la subasta en la
Gaceta yBoletín Oficial de la provin
oia donde radica la obra.

.;i-;i
haber realizado el depósito del n
previene la referida Instrucción

odo qua

En el oaso da que resultan dos ó más
proposiciones igualas, sa procederá en el
aoto á un sorteo entra las mismas.

Madrid veintioinoo do Abril da milno-
vecientos ocho.

Madrid vdnticinoo de Abril da mil no-
vecientos ocho.

2.a Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar

oomo fianza en Madrid, en la Caja gane
ral da Depósitos, en metálico ó efectos
de la D¿uda pública, al tipo asignado
por las disposiciones vigentes, el tres
por ciento del importe del presupuesto
de contrata .

9.a E!contratista cumplirá las órde-
nes qua reciba da los ingenieros, sin de-
recha á reclamación alguna, no solo para
poner mayor ó menor número de acopies
de los proyectados eu cada kilómetro
sino tambíéi para aumentar ódisminuir
la obra subastada ea menos del veinte
per ciento de su presupuesto.

Eldirector general,
R. Andrade.Eldirector general,

R. Andrada Dirección general de Obras públicas

Modelo de proposhiones Condiciones particulares y económicas
que, además da las facultativas corres
pendientes, de laBgenerales aprobadas
por Real decreto de trace Marzo mil
novaoiantos tres y do las adicionadas
por Raal orden de ocho Julio milnove
oiento3 doa han de regir en U contrata
do eoopioa da piedra psri rsparación
da los kilómetros treinta yuno al truin
ta y 88ia da la carretera de primer or-

D.N. Ng
eédula parsona^umeroB
del anuncio publicado en f

vecino de .. segua
enterado
.... de

3.* La fianza no será devuelta al oon
tratista haBta que sa apruebe la reoep

-
ción y liquidación üafiaitivas y sa justi-
fique el pago total de la oontrib ción de
subsidio industrial y da los dañ-is y per
juicios,si lo» hubiere.

últimoy de lf=s oondioiones y re-
quisitos que sa exigen para la adjudica-
ción en pública subasta' da los acopios de
piedra para reparaoión de los kilómetros
oinouema y dos al sesenta de la oarrete-
ra de primer orden de Madrid á Francia
por Irún, proviuoia de Madrid, se com-
promete á tomar á su cargo la ejeoución
de las mismas oon estricta sujecoión á los
expresados requisitos y condiciones por
la oantidad de..M

10.a Para atender á los gastos de ins-
pección y vigilanoia de las obras, el oon-
tratista queda obligado á entregar al pa-
gador d-í la provincia todos los meses qne
ejaoute obra y antes del día 15 ia canti-
dad tío oiacuenta pesstas, n» cursándose
raetsail neuta las c jrtificacion-js de obra
ojrutada correspondiente á ios contra-
tistas que no sa hallan al corríante de las
cantidades que deban depositar p"1

'
atender á l«s gastos de inspeoeióa y vi-

gilancia de las obr¡s.

4." Sa dará prinoipio á la ejeouoión de
las obras dentro dal térmiao da sesenta
días, á contar desdo la feoha de aproba
ción del remate, y deberán quedar ter-
rais.;» isa en el plazo de ads meses.

den da Madrid á F¿*ano¡» por Irúi
1.a E¡ rematante quedará obligado á

otorgar laoorraspondiente esoritura anta
el notario oficial, en Madrid, deutro dal
término de treinta días, contados desde
U far-ha de la aprobación dd remata, y
previo el pago da los derechos da inser-
ción dd anuncio de la subasta en la Ga-
ceta y Boletín Oficial de la provincia,
donde radica laobra.

5.a Tídos les gastos ds replanteo, de
liquidación y los de inspección y vigilan
oia de las obras, sará da cuenta del oon-

\u25a0(Aqünáprópijdcioaquose haga admi-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda propuesta eu qua no se
exprese determinadameate la oantidcd
en pesetas y céntimos, escrita ea letra,
por la que se compromete el proponente
á la ejccuoión de las obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cl&iisul .)

Madri1 23 de Abril de 1908.
Eldireotor general,

R. Andrade.tratista
6.a Se • acreditará mensualmeute al

contratista el importe da las obras eja-

ou'.adas oon arreglo á lo qua resulta do
las certificaciones expedidas por el in-
geniero, exaepto ea el caso á qua so ra-
fiera la condición siguiente, y su abono
se hará en matálioo, oon el desouento co-
rrespondiente, p or la Administración
Eaonómioa de la provinoia donde radioan
las obras, oon cargo al e^püulo y artícu-

2
"

Antas del otorgamiento dfl la es
critura deberá el rematante consignar
oomo fianza en Madrid, en la Caja gene
ral de Dapósitos, en matálioo ó afaoíos de
la Dauda públioa, al tipoasignado por las
disposiciones vigentes, el tres por ciento
dal importe del presupuesto de contrata.

Modelo de proposición

D.N. N., vecino de , según

cédula personal número. . ;ente

rado dd anunoio publicado oon facha-.-
d- ultimo yda las oon-

dioiones yrequisitos que 8 3 exigen p-

la adjudioaoióa en púdica subasta da w
aoopios do [ijira pira rep»rioióQ de le

k lómatros treinta y uno dStreintay 8
*18

(Feoha y firma del proponente.)

(E.—201.)
3.a La fianza no será devadta al oo 1-

tratista hasta que se apruebe la reospoión
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da la oarretera de primar orden de Mi-
drid á Francia por Irún, provinoia de
Madrid, se compromete á tomar á su oar
go laejeoución da los mismas, oon estrio
ta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la oantidad de

ta el notario oficial, en MadridTdá^trodol término da treinta días oontados des-
de la feoha de la aprobación del remate,
yprevio el pago da los dereohos de in-
saroión del anuncio do la subasta en la
Gaceta de Madrid y Bolbtik Oficial de
la provinoia donde radioa la obra.

oantidad de cincuenta pesetas, no our-
sáudcsa mensualmente las certificado
nes de obra ejecutada correspondiente á
los contratistas que no se hallen d oo-
rriente de las cantidades que deban de-
positar para atender á los gastos de ins-
pección y vigilanoiaae las obras.

En el oaso de que resulten dos é mis
proposiciones iguales, sa precederá en el
acto á uu sorteo entre las mismas.

Madrid veinticinco de Abrilde milno-
vecientos ocho.

El director general,

R. Andrade.(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; paro advirtiando que será
desechada toda propuesta en que no se
exprese determinadamente ¡aoantidad en
pesatas ycéntimos, escrita én letra, por
la que sa oompromata el proponente á la
ejecución de las obras, así o ¡rao toda
aquella en qua sa añada alguna cláusula.)

(Faoha y firma del propinante.)
(E. -202.)

2.* Antes del otorgamiento de la es-
oritura deberá el rematante consignar
como fianza en Madrid, en laCaja gane-
ral de Depósitos, en metálico ó efectos
de laDauda pública, ai tipoasignado por
las disposiciones vigentes, el tres por
ciento dal importe dal presupvesto de
contrata.

Madrid veintioinoo de Abrilde milno-
vecientos ocho. Oírección general de Obras públicas

Oondioiones particulares y económicas
que, además de las facultativas corres-
pondientes, de las generales aprobadas
por Real decrete de trece Marzo mil
novecientos tros y de las adicionadas
por Real orden da ocho Juliomilnove-
cientos dos han de regir en la contrata:
da acopios de piedra para reparación
de les kilómetros catorce al diecisiete
y veinto de la oarretera de primer or-
den de Madrid á Francia por la Jun-

El director general,

R. Andrade.
Modelo de proposición

D.N. N.,vecino de
según cédula personal número. ,
enterado del annneio publicado oon fe-
oha de
último yde las condiciones yrequisitos
queso exigen para la adjudicación en
pública subasta de los acopias de piedra
para reparación de los kilómetros vein•

titrÓ3 al treinta da la oarretera de primer
orden da Madrid á Francia por Irún,pro
vinoia de Madrid, sa oompromata á tomar
á su oargo la ejecución da los mismos,
con ostriota sujeción á los expresados
requisitos y oondioiones, por la oantidad

\u25a0r*Hr*Br*ir*^r*^r*^r*^r*^r*^r*^r*H

3.a La fianza no será devuelta al oon-
tratista hasta qua se aprueba la reoep-
oión yliquidación definitivas ysajusti-
fique el pago total do la contribución de
subsidio industrial y ds loa dañas y per

-
juicios, si los hubiere.

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS
PÚBLICAS quera.

Carreteras. —Reparación
4.a Sa dará prinoipio á la ejecución do

las obras dentro del término de sesenta
días, á contar desda la feaha de aproba-
ción del remite, y deberán quedar ter-
minadas en el plazo de seis mases.

1.a Elrematante quedará obligado i
otorgar la correspondiente escritura ante
el notario oficial,en Madrid, dentro del
término da trduta días, contados desdo
la fecha de la aprobación dal remate, y
previoel paga de los derechos de inser-
dón del anundo de la subasta en la Ga-
ceta yBoletín Oficial de la provincia,
donde radica la obra.

Ea virtud de lodispuesto por orden da
veintinueve da Noviembre da 1907, as
ta Dirección ganerd ha señalado oldía
treinta de Mayo próximo á las once, para
la adjudicación eu pública subasta de los
acopios da piedra para reparación de ios
kilómetros veintitrés al treinta da la ca-
rretera de primer orden de Madrid á
Franoia por Irún, provincia de Madrid,
cuyo presupuesto de contrata es de ca-
torce mil trescientas quince pesetas se-
tenta y nueve céntimos.

5.a Todos los gastos de replanteo, de
liquidación los da inspección y vigilan-
cia da las obras, serán de cuenta del con-
tratista. J^^^^^^iioión qua sa haga, ad-

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; paro advitiando que será
desechada toda propuesta en que no se
exprese determinadamanta la cantidad,
en pesetas y céntimos, esori a en letra,
por la qua sa oompromata el proponenta
á la ej ;eudóa da las obras, así oomo toda
aquella an que se añada alguna cláusula).

(Facha y firma del proponente.)
(E.-203.)

6.a Se acreditará mansualmenta al
contratista elimporte da las obras eje-
cutadas oon arreglo á loqua resulta de
las certificaciones expedidas por el inga
niero, excepto en el caso á que se refiera
lacondición siguiente, y su «bono se hará
en metálica, con el desimanto correspon-
diente, por la Administración Económica
de laprovincia donde radican las obras,
oon oargo ai capítulo yartículo da con
servación yreparación de oarreteras del
presupuesto del Ministerio de Agricultu-
ra, Industria, Comercio y Obras públi
cas.

2.* Antes del otorgamiento de la es-
critura deberá el rematante consignar
aamo fianza en Madrid,en la Caja gane-
ral da Dapósitos, en metálica óefectos de
la Deuda pública, al tipoasignado por las
disposiciones vigentes, el tres porciento
del importe del presupuesto de contrata.

La subasta sa celebrará en los térmi-
nos prevenidos por la instrucción de on-
oe de Setiembre da mil ochocientos
ochenta y seis, en Madrid, ante laDirec-
ción general de Obras públicas, situada
en el local que ocupa el Ministerio de
Fomento, hallándose de manifiesto, para
osnooimiento del públioo, el presupuesto
ypliegos do condiciones correspondien
tes, en dicho Ministerio yen el Gobierno
civilde la provinoia de Madrid.

3.a La fianza no será devuelta al con
-

tratista hasta que se apruebe la recepeióa
y liquidación definitivas y se justifique
el pago total de la contribución de subsi

-
dio industrial yde los dañes yperjuicios,
si los hubiere.

DIRECCIÓN GENERAL DE
OBRAS PUBLICAS

Carreteras .—Reparación
7.a El oontratista podrá desarrollar

los trabajos en mayor escala qua la ne-
cesaria para ejecutar las obras en el
tiempo prefijado.

Ea virtudde lo dispuesto por Raal or-
den de 4 de Agosto de 1906, esta Diroc-
oión general ha señalado el día 30 de
Mayo próximo á las onoa para la adjudi-
cación en pública subasta de loa acopies
de pieIra para reparaoión de los kilóme-
tros 14 al 17 y20 de la carretera de pri-
mer orden de Madrid á Francia por la
Junquera, provinoia de Madrid, cuyo
presupuesto de contrata es de 23.711 pe-
setas 85 céntimos.

4.a Se dará principio £la ejecución da
las obras dentro del término de sesenta
días, á contar desde la fecha de aproba-
ción del remate, y deberán quedar ter-
minadas en el plazo de seis meses.

Sa admitirán proposiciones en elNago -
ciado correspondíante dal Ministerio de
Fomento, eu las horas hábiles de ofioina,
desde el día de la feoha hasta las diez y
siete del día 25 de Mayo próximo, y en
todos los Gobiernos civiles da la Penín-
sula, en los mismos días y horas.'

Sin embargo, sólo tendrá dereoho á
que no se le abone en un año mayor su-
ma de la que corresponda á prorrata te-
niendo en cuenta la oantidad del rjmate

de las que se deducirá la parte corres-
pondiente á la baja que sa obtenga en la
subaste.

5." Todos les gastos de replantee, de
liquidación ylos de inspección y vigilan

-
oía de las obras, serán de cuenta del con •

tratista.
6.* Se acreditará mensudmante al

oontratista elimporte de las obras ejecu-
tadas oon arreglo á loqua resulte de las
certificaciones expedidas por el ingenie-
ro, exoapto en eloaso á que se refiere la
condición siguiente, y su abono se hará
ea metálico, oon el desoaaaía corre spon-
dionte, por la Administración Elonóntioa
da la pronacía deuda radican las obras,
con carga al oapítulo y artículo de con-
servación yreparación de carreteras dal
presupuesto del Minutario da Agrioultu
ra, Industria, Comercio y Obras pú-
blicas.

Las proposioiones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase undéúma, arreglándose al adjunto
modelo, y la cantidad que ha de consig-
narse previamente oomo garantía para
tomar parte en la subasta, será de 150
pesetas en metálico ó en efectos de la
Dauda pública al tipo qua les está asig
nado por las respeotivas disposiciones
vigentes; debiendo acompañarse á cada
pliego eldocumento que aoredite haber
realizado el depósito del modo que pra

-
viene la referida Iostruooión.

Por lo tanto, los derechos que el ar
tíoulo treinta y ocho del pliego de condi-
ciones generales conceda el contratista,
no se aplicarán partiendo oomo basada
la feoha de las certificaciones, sino de las
épocas en qua deban realizarse los pa-
gos.

La subasta se celebrará en los térmi-
nos prevenidos por laInstrucción io 11
de Setiembre de 1836, en Madrid, ante la
Dirocoión general de Obras públicas, si
tuada en ellooal qua ocupa el Ministerio
de Fomento, hallándose de manifiesto,
para conocimiento del público, el presu-
puesto y pliego de condicionas corres-
pondientes en dioho Ministerio y en el
Gobierno oivilda la provincia de Madrid.

8.a Si en algún año económico exce
dieran los importes de las certificaciones
de les obras ejecutadas da la cifra total
consignada en al pres opuesto del Estado
para obras por oontrata, dejarán do sa
tisfaoarse aquéllas para las subastas úl-
timamente hechas, por ordan da antigua
dad, las cuales serán da abono en el si-
guióme año económico, sin derecho á
devengar interesas da demora por esta

Se admitirán proposiciones en elNego-
ciado correspondiente del Ministerio de
Fomento, en las horas hábiles da oficina,
desda el día de la faoha hasta las dieci-
siete del día veinticinco de Maye próxi
mo, yen todos los Gobiernos civiles de
la Península en los mismos días y horas.

En el oaso de qua resalten dos ó más
proposiciones iguales, se procederá en el
aoto á un sorteo entra las mismas.

7.a El contratista podrá desarrollar
los trabajos en mayor escala que la nece-
saria para ejecutar las obras en el tiempo
prefijado. Sin embargo, sólo tendrá de-
recho á que no sa ie abono en on año ma-
yor suma de la qua corresponda ipro-
rrata teniendo en cuenta lacantidad del
remate de ios que ea deducirá la parta
correspondiente á la bsja que se obtenga
en la subasta. Par lo tanto, los derechos
que el artículo treinta y ocho del pliego
de oondioiones generales concede aicoa

-
íratiata, no se aplicarán partiendo coma
basé de la facha do las oertifiea<Hf«ies,
sino de las épocas en que deban realizar-
se los pages.

Madrid 25 do Abrilda 1908.
El director general,
R. Andrade.

Dirección general de Obras públicas
causa. Las proposiciones se presentarán en

pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase undécima, arreglándose &ladjunto
modelo, yla oantidad que ha de consig-
narse previamente oomo gcrontia para
tomar parte en la subasta será de dos
oientas ouarenta pesetas en metálico ó
en efeotos de la Deuda públiia al tupe
que les está asignado per las resp¡ olivas
disposiciones vigentes, datieolo acom-
pañarse á cada pliego el documente que
acredita habar ¿realizado el gdopÓ3ite del
modo que previene la referí la Iaatruo-

Condiciones particulares y eoonómioas
que, adamas da las facultativas corres-
pondientes, de las generales aprobadas
por Real decreto de 13 Marzo 1903 yde
las adioionadas por Raal orden de 8
Julio 1902 han de regir en la contrata
de aoopios de piedra para reparaoión
de los kilómetros 23 al 30 de la carre-
tera de primer orden de Madrid á Fran-
cia por Irún.

9.a El contratista cumplirá las órde-
nes que reoiba da loa ingenieros sin de-
recho á reclamación algnna, no solo para
poner mayor ó menor número de aoopios
de los proyectados on cada kilómetro
sino también para aumentar ó disminuir
la obra subastada en manos dal veinte
por ciento do su presupueste.

10.* Para atender á los gastos de ins-
pección y vigilanoia do las obras, el oon-
tratista queda obligado á entregar al pa-
gador de la provincia todos les meses
qua ejecute obra y antes del día 15 la

8.a Sien algún año económico exce-
dieran los importas da les certificaciones
de las obras ejecutadas de lacifra total
consignada eu el presupuesto dd Esta •»

1.a El rematante quedará obligado á
otorgar la correspondíante esoritura an- ción.
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para obras por contrato, dejarán de sa-
tisfacerse aquéllas para las subastes últi-
mamente hechas por orden do antigüv
Tdad, las cuales serán do abono en el si-

guiente año económico, sin dsreeho á
devengar intereses de demora por esta

sausa.

jetarse el rematante silehubiere para la
ejeoución de las obras.

Sin embargo, sólo tendrá dereoho á
que no se le abone en un año mayor su-
ma de la que oorresponda á prorrata te-
niendo en cuenta la oantidad del remate

de les que se deducirá la parte corres
pendiente á la baja que se obtenga en la
subasta.

juez de primera instanoia del distrito de
Atarazanas de osta ciudad, por providen-
cia de feoha de ayer en el expediente de
declaración de herederos abintestato da
D.Luis de Ros y de Dalmases, seguid»
á instancia de D. Francisco Javier de
Ros y de Dalmases, se expide el presen-
te, por el que se anuncia la muerte sin
testar de dicho D.Luis de Ros y de Dal
mases, natural de Madrid, y en estado
de soltería, redamando su herenoiasus
hermanos D. Frsnoisco Javier, doña
María de les Dolores yD. Juan de Roa
y de Dalmases, y se llama á les que se
orean con igualó mejor dereoho para
que comparezcan ante este Juzgado á re-
clamarlo dentro del término de treinta
días, bajo apercibimiento que de no ve-
rifioarlo,les parará el perjuicio á qne
hubiere lugar en dereoho.

Las preposiciones se presentarán en
pliego cerrado yen papel sellado de un-
décima clase ajustándose éstas al adjunto
modelo, debiendo acompañar á la misma
la cédula personal y el resguardo provi-

sional de la Caja General de Depósitos
que aoredite haber consignado 64 pesetas

en metálico de oonformidad con lo que
previene lareferida Instrucción.

9.* Elcontratista cumplirá les órde-
nes que reciba de les ingenieros, sin de-
recho á reclamación alguna, no sólo para
poner mayor ómenor número de aco-
pios do los proyectados en eada kilóme-
tro, sino también para aumentar ó dis-
minuir la ebra subastada en menos del
veinte por ciento de sa presupuesto.

Por lo tanto, los derechos que el ar-
tíoulo treinta y ooho del pliego de oondi-
oiones generales concede al oontratista,
no se aplicarán partiendo oomo base de
la feoha de las oertifioaoiones, sino de las
épocas en que deban realizarse los pa-
gos.

En el oaso de presentarse dos ó más
proposiciones iguales, se celebrará entre
sus autores únioamente la segunda lici-
tación, abierta en los términos precep-
tuadas en la referida Instruooión de 18
ds Marzo de 1852 siendo por lomenos la

primera mejora de 25 pesetas, y quedan
do las demás á voluntad de los lioitado-
res, siempre que nob8jen de 10 pesetas.

Madrid 25 de Abrilda 1908.

8.a Si en algún año económico exce-
dieran los importes de las certificaciones
de las obras ejecutadas de la cifra total
consignada en el presupuesto del Estado
para obras por contrata, dejarán de sa-
tisfacerse aquéllas para las subastas úl-
timamente hechas, por orden de antigüe-
dad, les cuales serán de abono en el si-
guiente año económioo, sin dereoho á
devengar intereses de demora por esta
cansa.

10.* Para atender á los gastos de ins-

pección y vigilando de las obres, el con-
tratista queda obligado ñentregar al pa-
gador de la provincia todos les '¡eses

ejeoute obra y antes del día quinea

la cantidad de dneuenta pesetas, no our
cándese mensualmente las certificacio-
nes de ebra ejecutada correspondien-
te á les contratistas qne no se hallen al
corriente de las cantidades que deban
depositar para atender á los gastes de
inspección y vigilancia de las obras.

Dado en Barcelona á once de Abrilde
milnovecientos ocho .Elgobernador,

Vadillo. El actuario,

Por D.Pablo Alegre,
Dirección general de Obras públicas

Oondioiones particulares y eoonómioas
que, además de las facultativas corres
pendientes, de las generales aproba-
das por Real decreto de 13Marzo 1303
y de las adicionadas por Real orden de
8 Julio 1902 han de regir en la contra-
ta deicopies depiedra para reparación
de Iob kilómetros 58 y 59 de la oarre-
tera de tercer orden de Brúñete á El
Escorial.

fe 9.ag|Elcontratista cumplirá les órde-
nes que reoiba de los ingenieros, sin de-
recho á reolemeoión alguna, no solo pera
poner mayor ó menor r.úmero de acopies
de los proyectad! s en cada kilómetro,
sino tembién pera aumentar ó disminuir
la ebra enhestada en menos del veinte
por ciento de su presupuesto.

Jenaro Torro

—204.)
Madrid veinticinco do Abrilde milno

TBsiantos ocho. CHAMBERÍ

El director general,
R. Andráde.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por elseñor juez de pri-
mera instancia del distrito de Chamberí
dé esta corte, oon feoha veinticuatro del
actual, en el expediente promovido per
doña Carmen González Cases sobre de-
claración de herederos yaceptación á be-
neficio de inventerio de la herenoia de
su difunto padre don Francisco González
Chía, se cita y lluna á les acreedores de
este último señor pera que dentro del
térmico de cinco díes, á ccntir desde el
siguiente á la publicación de este edicto,
comparezcan ante este Juzgado con loa
títulos justificativos de sus créditos, 6
fin de intervenir en la práctioa del in-
venterio que he de efectume, bsjo eper-
oibimiento que, de no hacerlo, les para-
rá el per juioio que baya luger.

Don N.N., vecino de ,
según oétula personal número ,
enterado del añónelo publicado oon fe

Modelo de proposición

10.a Para atendí r á les gestos de ins-
pección y vigilanoia de les obres, el con-
tratista qneda obligado á entregar alpa
gedcr de la provincia todos los meses
que ejecute ebra y entes del día quince
la C8ntidad de cincuenta pesetas, no cur-
sándose mensualmente les certificacio-
nes de obra ejecutada correspondiente á
les contratistas que no se hallen al co-
rriente de les centidades que deben de-
positar para atender á los gestes de ins-
pección y vigilanoiade les obres.

sha ..de.
ultime y de las condiciones yrequisito s

qne so exigen para la adjudicación en
pública subasta de los acopies de piedra
para reparación de les kilómetros cator
ce al diecisieie y veinte de la oarretera

de primer orden de Madrid á Francia por
la Junquera, provinoia de Madrid, se
compromete á tomar á su cargo la'ejecu

ción de las mismas, con estricta sujeción

á los expresados requisitos yoondioiones
por la cantidad de

1.a El rematante quedará obligado á
otorgar la correspondiente esoritura inte
el Notario oficial,en Madrid, dentro del
término de quince días contados desdóla
fecha de la aprobación del remate, y pre-
vioel ptgo de los derechos de inserción
del anuncio de la subasta en la Gaceta y
Boletín Oficialde la provinoia donde

radica laobra.
2.a Antes del etorgimiento de la es-

oritura deberá el rematante consignar
como fianza en Madrid, en la Ceja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos
de la Deuda públioa, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, el tres por
oiento del imperte del presupuesto de
contrata.

Mfdridveinticinco de Abrilde milno
védenlos echo.

(Aquf la proposición qne se haga, ad-
mitiendo ómejorando lisa yllanamente
al tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda propuesta en que no se
exprese determinantemente la cantidad

El gobernador,
Vadillo. iMedrid veinticinco de Abrilde mil no-

vecientos echo.Modelo de proposición
D.N. N..., veoino de ,..

según cédula personal número
enterado del anunoio publicado con fe-
oha. de yde les
oondioiones y requisitos que se exigen
para la adjudioaoión en pública subasta
de las obras de acopies de piedra para
reparaoión de los kilómetros oinonenta
yooho y oincuenta y nueve de la oarre-
tera de tercer orden de Brúñete á ElEs-
oorial, se oompromete á tomar á su oargo
la ejecución de les mismas, oon estricta
sujeción á los expresados requisitos y
oondioiones, por la oantidad de

V/B."

£1 juez de primera insten cíe,
Jcsé'Mertínez Enríqnez.en pesetas céntimos, escrita en letra, por

la que se compromete el proponenté á la
ejecución de las obras, asi como teda
aquella en que se añada alguna cláusula).

3.a La fianza no será devuelta al con-
tratista hasta que se apruebe la recep-
ción y liqnidaoión definitivas y ee justi-
fique elpego total de la contribución de
subsidio industrial y de les denos yper.
juicios, si los hubiere.

El escribano,

F. Grases Vidal
(Feoha y firma del prepon ente.)

(E.-204.)
(D.-12.)

'

4.a Se dará principioá la e jeouoión de
las obres dentro del término de sesenta
días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar tor
minadas en elplazo de tres meses.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Negociado de Carretera.

—
Reparación

Juzgados municipales

UNIVERSIDADEn virtud de lo dispuesto por laDi-

reooión general de Obras públicas en or-
den de veintidós del actual, este Gobier
se ha acordado señalar el día veintinue-
ve Mayo próximo para la adjudicación en
públioa subasta de les aoopios de piedra
machacada para reparación de los kilo
metros cincuenta y eoho y cinouenta y
nueve de la carretera de tercer orden de
Brómete al Escorial, provinoia de Ma-
drid, cuyo presupuesto de contrata es de
seis mil trescientas veinticinco pesetas.

5.a Todos los gastos de replanteo, de
liquidación y los de inspección y vigilan
oía de las obras, serán de cuenta delcon
tratista.

En el Juzgado de instrucción del dis-
trito de la Universidad de esta corte y
mi Escribanía, se siguió sumerio por

lesiones á José Suarez Gómez, cuy© he-

cho se reputó falta por auto de 16 de
Diciembre último, oonfirmedo por otro
de la Superioridad de 24 de Enero, man-
dándose remitir lo aotuado al Juzgado
munioipd de este distrito para qoa se
preceda á loque haya lugar. Ymediente
á ignorarse elactual domicilio del Jese
Suárez, le emplazo por medio de la Pre "

senté cédula que se insertará en el Bo-
letín Oficial de esta provinoia, á fin de

que dentro del término de oinoo díes »

comparezca ante dioho Juzgado muni-
cipal á usar de su derecho.

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado, pero advirtiendo que será
desechada toda proposición en que no se
exprese determinadamente la oantidad,
en pesetas y céntimos, escrita en letra,
por laque se oompromete el proponente
á la ejecución de dichas obras así oomo
toda aquella en que se añada alguna
cláusula.)

6.a Se aoreditará mensualmente al
oontratista el importe de las obras eje
ontadas oon arreglo á loque resulte de
las oertifioaoiones expedidas por el inge-
niero, exoepto en elcaso á que se refie
re la condición siguiente, y su abono se
hará en metálioo, oon el descuento oo
rrespondiante, por la Administración
Económica de la provinoia donde radioau
las obras, oon cargo al capítulo yartíou
lo de oonservadión yreparaoión de oa
rreteras del presupuesto del Ministerio
de Agrioultura, Industria, Comercio y
Obras públicas.

La subasta se celebrará en les térmi
nos prevenidos por la instrucción de die-
-síeobo de Marzo de milochocientos cin-
cuenta y dos ypliego de oondioiones de

trece de Marzo de mil novecientos tres
ante este Gobierno civilyen el local des
tinado á la sección de Fomento hallándo-
se de manifiesto en la Jefatura de Obras
públicas de esta provincia,Infantas vein-
tiocho y treinta segunde, el presupueste
jpliegos de condiciones á qne ha de su-

(Fecha y firma del proponente.)

(E.-205)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Madrid 8 Febrero de 1908.= El escri
baño, Fermín Suárez Jiménez.7.a El oontratista podrá desarrollar

los trabajos en mayor esoala que laneoe
saria para ejecutar las obras en el tiempo
prefijado.

Juzgados de i.« Instancia
BARCELONA

En virtud de lo aoerdado por el señor

(Núm. 344.) (B.-269.)

Imprenta de A.Alonso, Barbieri, 8—-Ma*n
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índice de Sas disposiciones oficiales ¡publicadas^ este periódico oficial
el mes de Abrí! de 1908

Ministerio de la Gobernación toBalneario en las márgenes del rioGua
diana.— Día 16, núm 92.Rial ordan convooanio á oposioionea

para el Cuerpo da Vigilanoia.—Día 3,
núm. 81.

terreno en la dalnsa da Moratalaz.— Día
16, núm, 92.

el pago de las susoripoiones atrasadas delBoletín Oficial.—Día 28, núm. 101.
Sasión de 11de Marzo de 1908. -(Con-

clusión.) Día 28, núm. 101.
Sesión da 3 de Abrilde 1908.— Día 28núm. 101.

Real ordan designando á los iuspeoto
res de Higiena pecuaria para vooales
natos de los Consajas Provinciales do lo
dustria y Ganadería yprestar el servicio
de eataoiones paouarias.— Día 22, núme-
ro 96.

ídem autorizando á D. José Aseuoio
Bourgon para oarrar el perímetro de la
min i«La Fortuna», sita éu el término de
San Martín da la Vega.—Día 16, núm. 92.

Real orden oonvooan lo á concurso pa
ra provisión de plazas de capitanas da]
Cuerpo de Seguridad.— Día 11, núm. 88 Coavooatoria á la Diputación provin-

oialpara las sesiones del primer período
semestral.— Día 20, núm. 94.

Real orden resolviendo instancias del
inspector ysubdelegado de Cádiz yJerez
respeotivamentü, sobre dednfacoión de
trapos destinados á la exp<v.aoión. —

Día
13, núm. 89.

Comisión provincial

Ministerio de Instrucción Pública Prado de los artículos por suministroahachos á fuerzas dal Ejéroito y Guardia
civil.—Día 22, núm. 96.

Circular de laSubsecretaría sobro es-
tadística escolar.

—
Día 7, núm. 84.

Admitiendo la renuuoia del oargo á un
concejal dal Ayuntamiento de Arganda.—

Día 21, núm. 95.
Raal daoreto disponiendo que las Di-

putaciones provinciales oalebren la pri
mera rauuión semestral el primar día útil
de Mayo da cada año.—Día 10, núm. 92.

Real orden sobra oonoeaión da lioon-
oias á los maestros.— Día 11, núm. 88.

Ayuntamiento de Madrid
Extracto de las sesiones de los días 7y14 da Febroro. -Día 2,núm. 80.

Publica Circular sobre reorgaaizadón
de las Esoueias locales.— Día 22, núma
ro96.

Anuncia hallarsa expuesto al públioo
en oí Ayuntamientü de Nuevo Baztan el
proyecto a travasía da la oarretera de
Aleda da Henares á dicho pueblo por
Valverde. -Día 21, núm. 95.

Continuación del extraoto de las aesioaes de los días 7, 14 y 21 de Febrero.—Día 3, núm. 81.
ídem de la id.Red ordea autorizan o

al gobernador oivilde la provinoia para
oonoeder lioenoia á loa mozos sujetosjd
servioio militarpara haoer prácticas de
navegación. -Dia16, núm. 92.

Raal orden y (B. A.) oomunioando la
apertura da la Expodoión da B. A

—
Dia

29, núm. 102.
Anunoía la terminación del plazo para

ia iosoripción de dueños y conductores
de automóviles en los registros.— Día 21,

ConoJusión del extraoto dé la sesiónde 21 de Fabrero del Ayuntamiento. -
Día 4, núm. 81.Ministerio de listado

Aaunoi o refareuta á la obra pía de los
Santos Lugares de Jarusalón.— Día 2, nú

núm. 95 Prasupuasto de gastos del mes deAbril.—Día 16, núm, 92.
Ley sobre el ingreso en la Administra

oión oivildel Estado. —
Día 20, núm. ¿4

Nombrando á D.Enrique Parelin maes-
tro interino de Ajalvir.

—
Día 25, núm. 99.maro 30 Tenencia alcaldía del Congreso.— Em-plaza á Jos mozos Fraaoisoo Alvarez Gar-

oía y José Barquero Sánohez Día 16numera 92.
'

Red ordau diotaado reglas á que han
de atenerse los funcionario de Sanidad
para el oumplimiento dal Raal deoreto
de 24 Febrero.— Día 21, núm. 95.

Ministerio de la Guerra Abriendo iuformaoión púoiica sobre
un proyecto da tranvías en Valverda.—Raal urdan oiroular sobra prófugas.—

Día 7, núm. 84. Día 28, núm. 101
Ministerio de Hacienda Junta provincial del Censo electoral Iiemíd. del Caatro. -Dadara prófu-gos a ios mozas Felipa Qaigaóa Patrón y

Félix Medel PigUuaa.-üía 16, núm. 92
Adjudiaaoióa da uaa paroala de terre-no á ia Sociedad Paulino López é Hijo

Díe 21, núm. 95.

Raal orden oiroular sobre la formadón
de los escalafones de empleados en aoti
vo y oastiates.

—
Día 22, núm. 98.

Real orden modifioaodo la regla 3.' dal
art. 50 y el art. 51 dal reglameato para
la administración y cobranza de la oon
tribuoióa sobre utilidades.— Día 11, nú
mero 88.

Aouerdos adoptados por la misma re-
ferente á loa pueblos ae ia Sierra, Colla
do Viilalba y Bjalo.—Día 4, núm. 82.Raal orden oonvooando una asamblea

extraordinaria de médico titalares.
—

Día
29.—Núm. 102.

Sobra corraodsuea impuestas por in-
fracción á ia lay deoiord.— Día 27, núGobierno civil

Ministerio de Gracia y Justicia Sobre estableoimiento de una Central
eléotrioa solicitado por D. José Santos
Silva.—Día 2, núm. 80.

mero 100 Adjudioaoióa de una paroala da terre-
no eu al easaaohe. -Día 24, núm. 98.

Coacedieado ua plazo üa quiaoe oiga
para la damolioióa de uaos oobartizos en
lasoaüas dal üdrdeaal Cisneros, 61 yEloy Uouzdo, 8.—Dia 27, núm. 100.

Real orden sobro bienes da la Banefi
oenoia particular.—Día 24, núm. 98.

Diputación provincial

Instrucciones sobre iaravista anual de
Ciaaos Pasivas.

—
Dia 3, núm. 81.

S ¿sión del 14 da Dic-iambra da 1907.—
Dia 4, núm. 82.

Ministerio de Eomentó Nombramientos da maestros interinos
da Griñón y Sieteiglesias.— Día 2, nú-
mero 80.

Red deoretoa probando al reglamento
para el ejeroioio de la leyde Ferrooarri-
les seoundarios. —Día 10, núm. 87. ídem de id. en igual oonoepto y oomo

auxiliar á D. Antonio Ruiz ,de la Esouela
públioa del distrito dal Hoapioio-— Día 2,
núm. 80.

Continuación de la sesión del 14 de
Diciembre de 1907.— Días 6, 7,8, 9 y 10
(oonoludióa), numeras 83, 84, 85, 86 y87,

Ddegación de Hacienda
Reglamento sobro Ferrocarriles se-

oundarios (oOi.olusióu).— Día 11, núme-
ro 88.

Sobre el .pago á los Ayuatamientos
que oita aol soDraate por saldos de cuen-
tas de*ímpueato de consumos. —

Día 25
número 99.

'Baiaaoe de las operaoioaea veriíioadas
deade 1.° de Enero á fia de Marzo.— Día
11, núm. 88.

Real orden prohibiendo la reventa de
billetes de los Ferrocarriles.— Dia 11,
núm 88.

Circular anunciando la adopción en Es
paña del Qdlatre métrico á los alcaides
sobre estadísticas de Beneficencia.— Día
8, núm. 85.

Administración de Hacienda
Real decreto disponiendo la adición al

Reglamento interior de Bolsa (art. 67) de
un {párrafo ¡autorizando á las Juntas
Sindicales de los Colegios da agentes
para aevolver las fianzas de estos.— Día
16, núm. 92.

Seaióa ae 16 de Dioiembre de 1907.—
Dia 13, núm. 89. lateresar de loa Ayuntamientos de la

proviaoia ia raiaiaióu da las oertifioa-
oioaea de ios ingresos obtoaidoa ea el
primer trimestre por reatas de propios
—Dia 16, núm. 92.

Circular á ios aloaldrs sobre estadísti
oas de Banofioenoia.— Día 8, núm. 85.

Coatiauaoióa de la sesión de 16 de Di-
oiembre de 1907.— Días 14 y 15 (ooaoiu-
Bióa), números 90 y 91.Nombrando maestra de Siateigiasias á

doña María Arauda Lobo.—Dia 9, nú na
ro86.

Sesión da 26 de Dioiembre de 1907.—
Dia 18, núm. 93. Tesorería de Hacienda

Dispone qua los gobernadores oiviles,

al ordenar elreaouooimiaato de las vías
férreas, se dirijan directamente al inge-
niero jefe de la división respectiva. —Dia
16, núm. 92.

Nombrando maestro iatarino de Ceni:
oiencos á D. Podro Pardo.— Dia 15, nú-

Sesión ae 15 de Eaero de 1908.— Día
20, núm. 94.

Deolara iaouraoa en el primer grado
de apremio á ooatribuyentoB de la zona
primera.-Día 1.°, núm. 78.mero 91. Continuación da la sesión dal 15 de

Eaero de 1908.—Día 22, aúm. 96.
Sasióadellae Marzo de 1908.— Día

27, núm. 100.

Expediente sobra expropiación de la
oasa aúm. 10 oalleSan Opropio. —Día 16,

Agenda ejecutiva de la quinta zona.
¡Subasta de unos créditos por expedien-
tes de apreaüo oontra D. Juan Bautista
Romero.— Día 1,% num. 78.

Autorizar á D. Francisco Carrión
Garoía para constituir uuEstableoimien-

núm. 92.
ídem id. sobre id. de una parcela de Interesa de los Ayuntamientos que oia
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Daolara inoursos en elprimer grade de
apremio á contribuyentes de las zonas
segunda ycuarta.

—
Día 2, núm. 80.

ídem id. igual al anterior referente á
la zona 4.a—

Día 15, núm. 91.
ídem id. igual al anterior.— Día 27,

núm. 100.
oias pedagógicas qne empezaren el 15 de
Julio.—Dia 16, núm. 92.

Declara inoursos en elprimer grade de
apremio á contribuyentes do la zona 5.a

—Día 16, núm. 92.

Dirección del servicio agronómico ea Nombrando maestre del Esoorialidon
Juan Manuel Barajarano y Blanoo.—
Dia 28, núm. 101.Declara inoursos en elprimer grado de

apremio á contribuyentes da la zona 3.a

—Dia 6,núm. 83.

tastral
Señala feoha para oelebrar en Vi1lavi

-
oi;sa de Odón juioios verbales para el es
tableoimiento de los registros fiscales de
la propiedad.— Día 16, núm. 92.

Agencia ejecutiva de Haoienda, tercera
zona. Expediente de apremio oontra don
Juan Martínez España y otro.

—
Día 20,

núm. 94.

Dirección general de la Deuda
ídem id. id. id de la Id. 5.a

—
Dia 6, Nombramiento de un aspirante de prí

mera oíase. -Dia 31, núm. 95.
núm. 83 Audiencia Ttrritorial

Expediente de apremio contra D. Ra-
món Pierra. —Día 7, núm. 84.

Fijando faoha para oelebrar en Los
Molinos juioios verbales para el estable"
oimiento de los Registros fiscales de ia
propiedad.

—
Dia 22, núm. 96.

Recurso oontenoioso administrativo
interpuesto por doña María Luisa de la
Hoz y Villa.—Día 24, núm. 98.

Inspección de Hacienda

ídem id. oontfa José María Bossias y
otros. —Día 20, núm. 94.Declara inourso en el primer grado de

apremio á la Sociedad *Electro Levanti
na».

—
Día 7,núm. 84.

Declara inoursos en elprimer grado de
apremio á contribuyentes de las zonas
1.a y 2.a

—
Dia 22, núm 96.

ídem id.igud al anterior, referente &
Cenicientos.

—
Dia 22, núm. 96.

Llamando á D. Pablo Laguna y á don
Francisco Rivas. Día 28, núm. 101.Declara inoursos en elprimer grado de

..premio á contribuyentes de la zona 1.a

—Día 8, núm. 85.
Cita á doña Ana Henar, administrado

ra de Loterías.— Día 24, núm. 98.
Sobre formadón de los Registros fis

cales de la propiedad.
—

Día 24, núm. 98.
Junta provincial de Instrucción Pública

Tribunal provincial

Recurso entablado por D. Modesto
MoyronCarreras.

—
Día 1, núm. 78.

(ontencioso AIministrativo
Daclara inourso eu el primer grado de

apremio á la Empresa del cinematógrafo
«Patit Palais».— Dia 11, aún. 88.

Circular á los alcaldes sobre lacobran
za del impuesto de oá lulas personales. —
Dia 27, núm. 100.

Anuncia hallarse vaoante la Esouela
elemental de niños de Ajalvir.—Día 16, Reonrso interpuesto por el proourador

D. Eduardo Morales en nombre del
Ayuntamiento.

—
Día 3, núm. 81.Daolara inoursos en elprimar grado de

apremio á contribuyentes de las zonas
2.a,3.a y 5.a

—
Día 15, núm. 91.

Iiem daolaraoión inoursos en el pri-
mer grado apremio á contribuyentes de
la5.a Zona.— Día 27, núm. 100.

Esouela Normal de Maestros.
—

Temas
que han de disoutirse en las Conferen

número 92.

ImprtiUa de A. AUnto,BmrtUri, 8
—

MeiHi


